
- Unir los Libres Festivos a las vacaciones de Navi-
dad, bien al inicio o al final de las mismas.

- Por petición del trabajador, podrá disfrutar estos
días en las fechas que quiera, de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el apartado c.) y avisando antes
del día 15 del mes anterior a fin de programarlo en el
cuadro de servicio correspondiente a esa fecha, siem-
pre y cuando no coincidan en dicha fecha más de dos
trabajadores de la misma categoría laboral.

Art. 33.- COMPLEMENTO EN CASO DE ENFERME-
DAD O ACCIDENTE. 

En caso de incapacidad laboral transitoria derivada de
accidente laboral o enfermedad profesional, la Empresa
completará al trabajador desde el primer día de perma-
nencia en dicha situación las prestaciones económicas
de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100% del salario
real percibido por el trabajador en el último mes.

En los casos de incapacidad laboral transitoria deri-
vados de enfermedad común o accidente no laboral, la
Empresa abonará desde el primer día de la baja en
complemento hasta completar el 100% de las retribu-
ciones del mes anterior, exceptuándose lo percibido
por el concepto de horas extraordinarias. Por este con-
cepto se devengará el importe de los realizados en el
mes anterior hasta un tope máximo de:

AÑO 2017

Peón

Antig. Inspect. Revisor Con-per. Of. 1ª Of. 2ª Of. 3ª Peón  (noche)

60% 304,16 114,98 258,75 306,50 304,56 302,04 302,04 309,29

50% 285,17 107,80 242,56 287,32 285,51 283,15 283,15 289,95

40% 266,17 100,60 226,42 268,15 266,46 264,25 264,25 270,60

30% 247,13 93,42 210,22 249,02 247,44 245,38 245,38 251,30

20% 228,14 86,24 194,06 229,80 228,32 226,45 226,45 231,89

10% 209,12 79,05 177,90 210,62 209,32 198,06 198,06 212,54

5% 199,59 75,45 169,82 200,98 199,71 186,23 186,23 202,65

0% 190,09 71,86 161,73 191,38 190,18 174,37 174,37 193,14

Este tope máximo se entiende sobre los días del mes
anterior, percibiéndose en caso de I. T., en proporción a
los días que esté en dicha situación.

Art. 34.- CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 5º DEL
ART. 26 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo,
en el cuadro anexo A.1), para el año 2.107 con carácter
provisional, se hace constar, salvo error matemático o
de otra naturaleza, la remuneración anual en función de
las horas anuales de trabajo, comprendiendo las primas
y complementos posibles en caso de su devengo.

Art. 35.- PERSONAL DE TALLER QUE CONDUCE. 
Los trabajadores del taller que comprometan a utilizar

a favor de la Empresa sus permisos de conducir sin ser
obligación de su categoría laboral, tendrán derecho en
caso de accidente, no doloso con vehículo de la Em-
presa, a ser defendidos a costa de ésta, y a percibir su re-
tribución en caso de que surja pena privativa de la liber-
tad no sustitutoria de otra, en razón de esta condición.

Los trabajadores del taller que tengan carné de con-
ducir y lo pongan a disposición de la empresa cobrarán
49,00 Euros mensualmente durante el año 2017 

Dicha cantidad se incrementará en 20,01 euros res-
pecto del importe previsto en el párrafo anterior en el
caso de que el carné que posea el trabajador y lo ponga
a disposición de la empresa sea de la clase D, durante el
año 2017.

En el supuesto de pérdida de aptitud (por cualquier
circunstancia) para conducir dicho vehículo se dejará
de percibir dicha remuneración.

Art. 36.- TABLA DE RETRIBUCIONES.
Las retribuciones son las que se fijan en la tabla del

Anexo A.1 de forma provisional para el año 2017.
4.- DISPOSICIONES SOCIALES
Art. 37.- ASAMBLEA DE TRABAJADORES.
La Empresa facilitará el local o la parte del mismo del

que disponga para la celebración de las Asambleas de
trabajadores que le sean solicitadas por el Comité de
Empresa o las Secciones Sindicales, constituidas en la
misma, con una antelación de 48 horas como mínimo.

La celebración de dichas Asambleas no perjudicará
el servicio y la Dirección de la Empresa podrá suspen-
der la parte del local asignado para asegurar siempre el
mejor servicio.

De este acuerdo se dará cuenta al Comité de Em-
presa. Los trabajadores reconocen que las reuniones
por carecer de local idóneo en la Empresa, tendrán que
celebrarse en una parte del local del garaje, en el que
tendrían que permanecer de pie.

Las reuniones se celebraran fuera de las horas de tra-
bajo de los asistentes.

Art. 38.- SECCIONES SINDICALES.
Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán, de

conformidad con la Ley Orgánica de Libertad Sindical y
los Estatutos del sindicato de que se trate, constituir
Secciones Sindicales de Empresa, las cuales podrán
utilizar el tablón de anuncios diferente del que utilice el
Comité de Empresa, en el que podrán poner todas las
comunicaciones firmadas que tengan un contenido de
política laboral o sindical, o que afecte a los trabajado-
res como tales, excepto propaganda electoral.

Cada sección sindical que no esté representada en el
Comité de Empresa podrá designar un trabajador afi-
liado a la misma, que sirva de portavoz, con las mismas
garantías que los miembros del Comité de Empresa, en
cuanto a régimen disciplinario.

Los delegados de las Secciones Sindicales, además
de las funciones, competencias y garantías que les vie-
nen reconocidas en la ley disfrutarán, en cuanto a régi-
men horario el de 40 horas mensuales retribuidas. 

Los delegados de las secciones sindicales podrán
hacer uso del crédito de horas del Comité de Empresa,
con sujeción a lo que establece el artículo siguiente.

Art. 39.- COMITÉ DE EMPRESA
El Comité de Empresa es el órgano legitimado para

representar y asistir al conjunto de los trabajadores ante
la Empresa y la Administración.

Las funciones, competencias y garantías del Comité
de Empresa y de sus miembros, serán las establecidas
para los antiguos jurados de Empresa en la normativa
que los regulaba.

Se entenderá que las obligaciones de información al
jurado sobre diferentes aspectos que antes recaían so-
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